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Artículo de oücio.

(Número 120.)

GOBIERNO POLÍTICO DE LAS BALEARES.

Corrección.—Circular. — El Eocmo. Sr. Mi- 
msiro d? la Gobernación del Eei.no me dice con 
[eclvi 12 de niaresó dliiino lo siguiente:

Las repelidas fugas de presos ocurridas úl- 
timameiile en varias cárceles del Reino han 
Hauiado muy parlicnlarmente la atención de 
ía Reina (Q. D. G. y y con la mira de poner 
coto a un mal que va en incremento con 
menaseabo de la moral y el orden público, 
\ (jue es las mas veces resultado de descui
do en los encargados de la custodia de los 
prt'sos, porque sabido es (pie á la solidez y 
seguridad de las prisiones suple con ventaja 
ima constante y bien entendida vigilancia, 
S. M. se ha servido resolver, que los Gefes 
políticos adopten en el círculo de sus atri- 
ouciones cuantas medidas juzguen conducen- 
leg á evitar la reproducción de tales fugas, 
disponiendo la formación de sumarios en los 
casos de que trata la Real orden circular de 
o de noviembre último, para quede este mo
do puedan los Tribunales imponer á los cul- 
l^ables las penas á que se hayan hecho acree
dores con arreglo á los artículos 269 y’ 270 
lltd Código penal; bien entendido (pie él Go
bierno está resuello, no solamente á exigir la 
responsabilidad en que por descuido ó conni

vencia incurran los empleados subalternos, 
sino también á castigar severa é irremisible
mente la falta de vigilancia de parte de las 
autoridades á quienes compete velar por la 
seguridad de las cárceles. De Real órden lo 
digo á V. S. para su cumplimiento en la par
te que le corresponde.

Lo, que he dispuesto se publique por medio del 
Boletín oficial para noticia de los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, á quienes encargo 
se sirvan adoptar las medidas que estimen con
venientes, en el circulo de sus atribuciones, para 
evitar la fuga de los presos; en el concepto de 
que si desgr aciadamente llegase esta á verificarse 
en las cárceles de su respectivo distrito, me ver¿ 
en el sensible pero inprescindible caso de dispo
ner la formación del sumario, en cumplimiento 
de lo que sobre el particular está mandado por 
el Gobierno de S. M. Palma 16 de abril de 1849. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 121.)

~ Administración.—Quintas.—El Exmo. se- 
nor Ministro de la Gobernación del Reino me 
dice con, fecha 28 de mario líllimolo que sigue*

La Reina (Q. D. G.J, de conformidad con 
el dictamen emitido por las secciones reuni
das de Guerra y Gobernación del consejo Real, 
en un expediente relativo á la aplicación del 
artículo 65 de la ordenanza de reemplazos 
ha tenido á bien declarar que las proposicio- 
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res de prestación de alimentos, que con ai 
reglo á dicho artículo puedan hacerse, no de
ben contener cláusula alguna condicional, pues 
de lo contrario podría perjudicarse a otros 
interesados que queriendo aprovecharse del 
beneficio de la ley en este caso, se venan 
imposibilitados de hacerlo por hallarse ocu
pados los exceptuados por números de dudosa 
suerte. D.e Real orden lo comunico a Y. b. 
para su inteligencia y (lernas efectos.

Lo que he dispuesto se publique por medio 
del Boletín oficial para que , Uceando a no
ticia de los pueblos, tenga, su mas puntual cum
plimiento. Palma 16 de abrd de 18 n). Joaquín 
Maximiliano Giberl.

(Número 122.)

Administración.—Quintas. El Eauno. Se
ñor Ministro de la Gobernación del Reino me 
dice con fecha 28 de marso dlUmo lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. R. G.) del exce
sivo número de mozos que dejan de presen 
tarse en sus respectivos pueblos al ser llamados 
para el servicio de las armas por haberse mai- , 
chado á Ultramar ó alextrangero, y aun por 
hallarse en otras provincias; ha tenido a bien 
mandar, de conformidad con el dictamen de 
las secciones reunidas de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, se reencarguc a A . b. 
la mas estricta observancia de la Real órden 
de 17 de enero de 1846 sobre expedición de 
pasaportes para Ultramar ó al extrangero a 
los mozos sujetos á quintas, y que esta dispo
sición se haga extensiva á los que hallándose 
comprendidos en la edad que la misma sena- 
la, traten de pasar á otras provincias. De 
Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento.

Y he dispuesto que se publique por medio del 
Boletín oficial para que tenga su mas puntual 
y debido cumplimiento, á cuyo fn los Alcaldes 
de esta prorincia, y los Gefes cwdes de Mahon 
é Iviza tendrán presente lo presa ito en la an
teriormente citada Real órden, que se hnlla in
serta en el Boletín oficial num. 2025. Palma 
16 de abril de 1849.-Joaquín Maximiliano
Giberl.

(Número 123.)

SALA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TEinUTORlAL DE MALLORCA.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con fecha 28 de marzo ultimo 

se ha comemcado al M. I. S. Regen!;1 de e.-la 
Audiencia la Real órden cuyo tenor es como 
sigue-. .

Con fecha 20 de febrero próximo se ha 
dirigido á este Ministerio por el de la Go
bernación ta coniux icacion siguiente;

« En el artículo 19 del Real decreto de 24 
de marzo de 1846 para el servicio del ramo 
de Montes, se previene que los comisarios 
presenten á los Gefes políticos al fm de cada 
trimestre una nota de los juicios entablados 
v de las sentencias obtenidas a instancia de. 
¡a Administración, con un breve sumario del 
estado en que se encuentren las denuncias y 
pesquisas intentadas y sobre las cuales no hu
biese recaído todavia resolución definitiva. El 
buen servicio de este ramo exige necesaria
mente el conocimiento de todos estos datos, 
sin los cuales seria imposible comprobar los 
buenos resultados que S. M. se promete de 
las disposiciones adoptadas para la restaura
ción de los deteriorados Montes del Reino; 
v como este objeto no podría lograrse sin la 
cooperación eficaz de los Juzgados de pri
mera instancia y las Audiencias ; la Reina 
(Q 1) G. • se ha servido prevenirme que lo 
manifieste á V. H. á fin de que se expidan las 
órdenes que V. E. estime conducentes al efec
to escitando el celo de las Audiencias y Juz
gados y encargándoles muy eficazmente que 
con toda la regularidad posible faciliten a las 
Comisarías de Montes las expresadas noticias 
relativas á las denuncias entabladas, su esta
do y providencia definitiva; pudiendo servir 
al efecto para uniformar en lo posible este 
servicio, el modelo de estado que acompaño 
adjunto, sin perjuicio de cualquier otra noti
cia, ú observación de la misma especie que 
los’Jueces estimasen oportuno hacera! pie de 
los estados, ó separadamente para el mejor 
cumplimiento de las ordenanzas e instruccio
nes vigentes en esta parte interesante del ser
vicio.» ' - , * * . - .

Y enterada S. M. se ha servido mandar se 
transcriba á V; S. la preinserta comunicación, 
acompañando el modelo del estado que se 
menciona, como lo ejecuto de Real orden, co 
municada por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, para que esa Audiencia esponga lo que 
crea oportuno.

Y habiéndose dado cuenta de la misma á esta 
sala de gobierno ha acordado que se obedezca, 
(iiiarde 11 cumpla, que se circule por medio del Bo
letín oficial u que se comunique a los Jueces de 
1? instancia de este territorio: en su consecuen
cia se incluye en este mlmero. Palma A 6 deabml 
de 1849.—Juan Antonio Bol antes Perelló Se
cretario.

El modelo de que se hace mérito es el si
guiente;

M.C.D. 2022



PR0V7NCIA DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PRIMER TRIMESTRE DE 1849.

ESTADO de las denuncias interpuestas en este jugado conhavenciones á la ordenanza de montes y. demás disposiciones generales del ramo, y de las remitidas por 
los Alcaldes para su continuación con arreglo á las leyes.

1 DENUNCIADORES.
Focha do. la denuncia

. - 1

CONTRASENTORES. SU VECINDAD.
PERTENENCIA i ESCESO Y VA

. . ..... i l semx DEL

u :s a ii- 
C1MIEN- 

TO.

PE^A
IMPUES

TA.
TOTAL.

ESTADO Y OBSERVACIONES.

Dia. Mes. Año.
DEL MONTE. DAÑO. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

' Pedro Perez^ 12 Enero 1849 Juan Martínez. Alcalá. A los propios de 
Alcalá.

Corta de 60 ala
mos valuados 
en áOOO rs.

tono 1000 •2000 Pendiente de 
ritoriu.

la Audiencia del Ter-

. * ।
Francisco Martines. 18 * Enero 4849 Pablo Fernandez y Pi

colas Sánchez-
Tor rejón.. Al Esimio. Corta de dos car

ros de varas de 
fresno.

100 II 100 Entregado al fiscal para su dictamen.

Juan López y guarda del 
monte.

20 Febrero 1849 Policarpio Garda Guadalajara. A los propios de 
Guadalajara.

Introducción de 
200 cabezas de 
ganado en el ta
llar de encinas.

1500 » » En sumaria

N. 8 de abril de 1849.
El Juez de primera instancia:

N. N.
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(húmero 1H.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones Di
rectas con [echa^ de inarso último me dice lo 
que sigue;

« Con fecha 21 del actual ha comunicado es
ta Dirección general al Sr. Intendente de Má
laga la orden siguiente:—Esla Dirección gene
ra! se ha enterado de la comunicación de \ . S. 
fecha 21 del mes anterior remitiendo una nue
va solicitud de la Junta de Comercio de esa 
plaza paca que no se Heve á electo el reparti
miento que por el Subsidio de comercio ha eje
cutado la Administración sóbrelas clases de co
misionistas v consignatarios de buques respecto 
á no existir estas clases según asegura. Asimis
mo se ha hecho cargo de las razones en que 
los peritos nombrados ])or dicha oficina se han 
apoyado para no clasificará los individuos com
prendidos en aquel repartimiento; y .última
mente se lia enterado también de las dudas que 
han ocurrido á A . S. para aprobarlo. Cón pre
sencia pues de todos estos antecedentes debe 
manifestar á V. S. la Dirección general de mi 
cargo que después de aclarado en su orden de 
29 de diciembre último que un comerciante 
matriculado en la clase 1 .‘l de la tarifa núm. 1 
unida al Real decreto de 3 de setiembre de 
184“ puede especular en granos, caldos, frutos 
y efectos del pais, extrangerosy coloniales sin 
devengar mas cuota que la impuesta á dicha 
clase siempre que lo haga por su cuenta, nin
guna duda ha debido ofrecerse para la forma
ción del apéndice ó repartimiento que V. S. 
consulta, pues que si alguna existe sobre la cla
se en que se halle cualquiera de sus individuos, 
áV.S. toca resolverla conforme alas circuns
tancias de cada uno, que la Dirección no pue
de apreciar, no acompañando al espediente las 
pruebas ó documentos necesarios. En este su
puesto no la es posible declarar, comoV. S. 
desea si los referidos sugetos inscriptos en el 
apéndice están bien clasificadas comd comi
sionistas ó consignatarios, toda vez que desco
noce las razones en que se ha fundado la Ad
ministración para considerarlos en esta clase, 
siendo á V. S. á quien corresponde examinar
los y fallar lo que estime justo según el caso en 
que se encuentre cada interesado. La Direc
ción únicamente dirá á V. S. que todo aquel 
que acopia, compra ó vende al por mayor por 
cuenta de otro ó sea en comisión los frutos, 
géneros y efectos (pie enumera la tarifa 2.a, 
debe ser considerado comisionista, y quedar 
sujeto al pago de la cuota (pie la misma tarifa 
señala respectivamente; no obstante de que 
esté matriculado también en la clase de co
merciante por mayor. I na y otra industr a son 
independientes entre sí, puesto (pie en una 
trabaja el individuo de su cuenta, cargo y ries
go y sin mas instrucciones (pie aquellas que le 
dicta su propio interés: y en otra procede 

por encargo y comisión de otro y con sujeción a 
sus órdenes y disposiciones, reuniendo por consiguien
te dos diferentes caracteres ó clases por cada una de 
las cuales debe satisfacer la cuota respectiva conforme 
á lo prevenido en el art. 7/ del mencionado Real de
creto. De otro modo resultaría que aquel comerciante 
que ademas de sus negocios particulares desempeña 
otros en comisión ó por encargo, dislrutaria una cono
cida ventaja sobre el queso limita á trabajar solamen
te de su cuenta, lo cual no solo repugna al buco sen
tido sino que es opuesto á la ley bien clara y termi
nante, en este punto. Apesar de ser esto evidente dice 
la Junta de comercio que si cualquiera comerciante en 
el discurso de un año, efectúa un negocio por cuenta 
de otro, no seria justo ni equitativo exijirleuna nueva 
contribución; pero ai emitir este juicio báse olvidado 
el cuerpo mercantil, que la contribución no recae so
bre el número de negocios ú operaciones, sino sobre el 
individuo ó individuos que las desempeñan en escala 
mas ó monos estensa, quedando al cuidado de los cla
sificadores tener en cuenta la utilidad ó importancia 
de cada uno para distribuir equitativamente el cupo 
asignado al Gremio, que es precisamente el objeto de 
la categorizacion. Esta esplicacion desvanece el error en 
que asimismo han incurrido los peritos que rehusaron 
la clasificación de los sujetos comprendidos en el apén
dice, manifestando que siendo todos comerciantes ma
triculados en la clase 1.* de la tarifa núm. 1/ podían 
ocuparse en toda clase de negocios mercantiles, ya de 
compra y venta de frutos y efectos del Reino, exlran- 
geros y coloniales, ó ya importando estos y otros pro
ductos^— Tales comerciantes pueden ocuparse efectiva
mente en lodos estos negocios sin devengar mas que una 
cuota pero ha de ser si los hacen por cuenta propia, 
pues si es por encargo de otro, entonces varia el caso, 
y deben contribuir ademas como comisionistas según 
queda dicho. Aunque la consulta de V. S. no se refie
re á esta clase, la Dirección ha creído conveniente des
lindarla con toda claridad, ya para evitar dudas en es
ta parle, ya también porque tanto la Junta como los 
referidos peritos tratan de ella en sus respectivos es- 
crilos.z=Con respecto á la de consignatarios de buques 
sobre que principalmente recae la consulta de esa In
tendencia, la Dirección dirá á V. S. que debe conside
rarse consignatario de un buque lodo aquel á quien 
se comete ó encomienda un cargamento con encargo 
de distribuir sus mercancias, de lo cual se deduce: 1.* 
que si el encargo se limita solamente al despacho de 
la embarcación en las Aduanas y al pago de los dere
chos de navegación, solo deberá contribuir al subsidio 
el que ejerza tal agencia por la sesta clase de la 1.* 
tarifa: y 2.° que los comerciantes que reciben cargas ó 
ílelan barcos de su propiedad ó por su cuenta, tampo
co son consignatarios mediante á que no trabajan por 
encargo ó comisión de otro que es lo que constituye 
la consignación—Conforme á estas reglas generales 
fundadas en el texto déla ley se halla V. S. en el caso 
de resolver las dudas que se presenten y de fallar, si 
los sugelos inscriptos en el mencionado apéndice, que 
adjunto devuelve á F. S. la Dirección general, están 
bien clasificadas bajo el carácter que lo han sido, oyen
do al efecto á la Administración de contribuciones di
rectas y á los interesados que se crean agraviados.To
do lo que la Dirección dice á V. S. para su noticia y 
demas efectos correspondientes.—Y la Dirección lo 
traslada á V. S. para iguales fines.))

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para noticia de las personas a quienes 
compete su conocimiento. Palma 16 de abril de 1849.

Manuel Ortega.

IMPRENTA BALEAR 
A CARGO DE PEDRO JOSÉ UMBERT.
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